
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal de Simijaca – Cundinamarca 

 

26 de agosto de 2021 

 
Expediente: 2019-00296 

Saneamiento (Verbal especial) 

 

Al despacho para pronunciarse sobre la respuesta de una de las autoridades 
y dar impulso procesal. 

Téngase la información allegada por el IGAC y dejar en la secretaría a la 
espera que se alleguen las otras respuestas de las autoridades competentes.  

La circunstancia de demandar o ser demandado impone a las partes, el 
despliegue de determinadas conductas en el curso de un proceso y la 
inobservancia de éstas acarrea consecuencias desfavorables o adversas a sus 
intereses o a su posición dentro del litigio.  

Sin más consideraciones, y de conformidad con el artículo 42 del CGP., SE 
DSIPONE: 

 

1.- Tener la información allegada por el IGAC y dejar en la secretaría a la 
espera que se alleguen las otras respuestas de las autoridades competentes.  

 

2.- Requerir a la parte actora, a fin que surta las notificaciones ordenadas 
según el auto admisorio de la demanda. 

 

Notifíquese 

 
Leidy Tatiana Ramírez Navarro 

Juez*** 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SIMIJACA 

El anterior auto se notificó por anotación en estado fijado 

No. 

Hoy,                                

               

                          JAIRO ALEXANDER MEDINA GARCIA 

     Secretario AD- HOC 
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